
  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Riohacha La Guajira 
 

 

REF: EJECUTIVO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandada: JOSÉ MIGUEL COTES GOMEZ 
Radicación: 44001310300220210010700 

 

Riohacha, veintiséis (26) de agosto dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y la solicitud remitida por el 

apoderado de la parte ejecutante el 1º de agosto del año en curso, relacionada con 

liquidar las costas del proceso; debe el memorialista atenerse a lo resuelto en el último 

párrafo de la providencia calendada 13 de febrero de 2024, mediante la cual se aprobó 

dicha liquidación de costas, realizada por la secretaría del Juzgado el pasado 23 de 

enero del año en curso, máxime que esa situación ya había sido objeto de petición y 

pronunciamiento en proveído adiado 7 de mayo del año que avanza. En consecuencia, 

se conmina al profesional del derecho, para que se abstenga de hacer peticiones 

repetitivas e inocuas por cuanto ya fueron resueltas, previniéndolo a que consulte el 

expediente antes de realizas solicitudes, el cual se encuentra público por la plataforma 

justicia XXI web.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Registrada en Tyba: 15/08/2024 
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